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la implantación de la Educación Secundaria Obligatoria, cesa-
ría sus enseñanzas al finalizar el curso 1999/2000, de Edu-
cación Primaria con 6 unidades para 150 puestos escolares
y de Educación Secundaria Obligatoria con 4 unidades para
120 puestos escolares, por Orden de 28 de agosto de 1998.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Con-
gregación «Comendadoras del Espíritu Santo».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991,
de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de apli-
cación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de funcio-
namiento para la ubicación de un Centro de Educación Infantil
con 3 unidades de segundo ciclo para 75 puestos escolares,
quedando como a continuación se especifica:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Espíritu Santo.
Código de Centro: 11004325.
Domicilio: C/ Albareda, núm. 3.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Titular: Comendadoras del Espíritu Santo.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

(Segundo ciclo) para 75 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establecen el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Cádiz
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la
publicación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por
la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de noviembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por Federación Católica de Asociaciones de Padres de Alumnos
y Padres de Familia de Sevilla recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 328/99 Sección 4.ª, contra la Orden de 16 de
febrero de 1999, sobre escolarización y matriculación del
alumnado en los Centros docentes públicos y privados con-
certados, a excepción de los Universitarios.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de diciembre de 1999.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de becas de
perfeccionamiento y ampliación de estudios relacio-
nados con las artes escénicas, musicales y de la
imagen.

De conformidad con la Orden de 15 de enero de 1999,
por la que se regula la concesión de becas de perfecciona-
miento y ampliación de estudios relacionados con las artes
escénicas, musicales y de la imagen, convocada por Reso-
lución de 18 de enero de 1999, he resuelto hacer pública
la relación de becas concedidas, por Resolución de 11 de
agosto de 1999, según Anexo adjunto.

Concepto: 48400.
Programa: 35B.

Sevilla, 17 de noviembre de 1999.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicos los Convenios suscritos al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 8 de enero de 1999 (BOJA núm. 11,
de 26 de enero de 1999) se regula la cooperación con las
Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de municipios
con población superior a veinte mil habitantes pertenecientes
a la Comunidad Autónoma Andaluza, en materia de servicios
sociales comunitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999,
procede hacer pública la relación de subvenciones concedidas
en el marco de los Convenios suscritos al amparo de la citada
Orden.

La citada relación figura como Anexo a la presente Reso-
lución, indicando, para cada una de las Corporaciones que
ha suscrito Convenio, las aportaciones del Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales (MTAS) y de la Consejería de Asuntos Socia-
les (CAS).

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera:

Aportación (MTAS): 57.471.000.
Aportación (CAS): 74.303.000.
Total: 131.774.000.

Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda:

Aportación (MTAS): 18.735.000.
Aportación (CAS): 25.174.000
Total: 43.909.000.

Diputación Provincial de Cádiz:

Aportación (MTAS): 77.674.000.
Aportación (CAS): 95.271.000.
Total: 172.945.000.

Cádiz, 15 de noviembre de 1999.- La Delegada, Pru-
dencia Rebollo Arroyo.


